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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 5 de enero de 1974 por In que se
otorgan los P.remios Nacionale8 de Líteratura
~Francisco Franco» y «Miguel de UnanwnO~.

Ilmos, Sres: Visto el expediente tramitado pani ]"c5-olvc r
la Concetúón de los Premios Nacionales do Literatura ~Franc:isco
Franco» y .. Miguel de Unamuno» correspondiente al año 197;~;

Resultando que por Orden ministerial de 3 de octubre de 1973
(<<Boletin Ofidal del Estaqoco de 16 del mismo mes y añol ~

se convOCaron los COllcur.sos para otorgar los citados Premios
Nacionales, dotándos€ cada uno de ellos con la cantidad- do
200..000 pesetas;

Resultandco que previa la tramitación correspündiente y _de
acuerdo con lo establecido en el artículo 8." de la citada convo~

catarla, quedó constituído el Jurado con fecha 18 de diciembre
de 1973, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Ricardo
de la Cierva ~r de Hoces, Director general de Cultura Popular,
por lo~ Vocales excelentísimo señor don José Camón Azuuc
en representación de la Real Academia de Ciencias Morales
y Políticas; por don Eruilío Alareo;:> Liorach, en representación
de la Facultad de Filosofía y Letras de Oviado; por el exce~

lentísimo señor don Francisco Moreno y. de Herrera, Conde
de los Andes, Premio ...Francisco FrancOn 1972; por don José
Sánchez Las~o de la Vega, Premio «Miguel de Unamuno~ 1971;
y por el Secretario ilustrísimo señor don Emilio López Morillas,
Secretario general de la Direccióll General de Cultura Popular;

Resultando que celebradas las oportunas deliberaciones, el
Jurado, en sesión celebrada el día 2 de enero de 1974, acordó,
por unanimidad, proponer la concesiÓn del Premio Nacional
de Literatura .. Francisco Francon al libro ~Sociología de la
Seguridad Social", cuyo autor es don Antonio Perpiñá Rodriguez;

Resultando que en la misma sesión el Jurado acordó, por
unnninüdad, CO!1ceder «ex anquo» el Premio Nacional de UtCI"l
tura «Miguel de Unamunon a las obras "Lirica Española», cuyo
autor es don Luis Rosales Ca.macho, y ..Diez ensayos sobre
LíV:rat.ura Española~, cuyo autor es don Antonio Gallego Moren;

Resultando que atendiendo a los meritas que concurron en
la obra «Hispanismos en el Tagalo», el Jurado acuerda con
ceder mención honorífica a la citada obra, de la Oficina de
Educación Iberoamericl:ma;

Considerando que, extendida la correspondiente acta d(J fa.llo.
se han observado en la tramitación del expediente los preceptos
legales que son de aplicación en estos concursos.

En su virtud, y de acuerdo con la propu0sta del Jurado,
he resuelto;

Primero.~Concoder el Premio Nacional de Literatura ,Fn,m
cisco Franco" al libro "Sociologia de la Seguridad Social< cuyo
autor es don Antonio Perpiña Rodríguez.

Segundo.~Conceder el Premio Nacional de Literatura ~M¡

guel de Unamunon, «ex aequo~, a las obras "Lírica Espul1.olJ.-",
del autor don Luis Rosales Camacha, y "Diez ensayos sobre
Literatura Española», del autor don Antonio Gallego MOfen.

Tercero.~Conc€der mención honorífica.a la obra «Hispanis-
mos en el Tagalo~, de la Oficina de Educación Iberoamoricana.

Lo que comunico a VV. lL para su conocimienfo y cfpdos.
Dios guarde a VV. n. muchos anos
Madrid, 5 de enero de 1974.

CABANILLAS CALLAS

llmos Sres. SlIllscCI'etario del Departamento y Din'ctor general
do Cuhun:t Popu!nc

OUDEN de J8 de enero de W74 por la que se' oto1'
ga.n los Premio!; Nacionales de Uteratul'a "José An·
tonio Primo de Rivera", «Miguel de Cervante.~",

"Emilúr Pardo Bazú,r¡" y dlonlon Maria del VoUe
lnclán".

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tl'amitado para rvsolver
la concesión de los Premios N¡H;ionalt's de Literatura ~Joóoe
Antonio Primo de Rivera~, ",Miguel de Cervuntes~ y ffEmiliu
Pardo Bazán", con·espondielltes al año 1973;

Resultando que por Orden ministerial de ::l de octubre de 197;1
(~Bo]eUn Oficínl del Estado» de 16 del mismomos) S~ convo
caron los concursos para otorgar 105 citados Premios Nacio
nales. dutúndose cada uno de ellos cn la cantidad de 200.000 p~
sptF'
.. fi:;sultando que previa la tramitación correspondiente y de
ncuerdo Con lo establecido en el artículo 8." do la cit~lda convo
catoria, qUEdó const.ituido el Jurado con h!cha18 de diciembre
de 1973, bajo lél Presidencia del iJ witri<;imo sei'í.or don Ricardo
de la Cierva Ji do Hoces', DirectOr general de Cultura. Popular,

por los Vocales exce1cntísimo sei'ior don Joaquín Calvo Sotclo,
en representación de la Real Academia Española; ilustrlsimo
sel'ior don José María Alfaro Palanca, en representación de
la Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa de
España; por don Manuel Ballesteros Gaibrois, en representación
de la Facultad de Ciencias de la Información; por don Manuel
Rios Ruiz, Premio "José Antonio Primo· de Rivera" 1972; por
don Angei Palomino Jiménez, Premio «Miguel de Cervan~

tes,. 1871; por don Gonzalo Sobejano Estcve, Premio aEmilia
Pardo Bazánn HJ71; y por el Secretario ilustrísimo Señor
don Emilio López Morillas, Secretario general de la Dirección
Generai de Cultura Popular;

Rcsullando que celebradas las opodunas deliberaciones, el
Jumdo, en Se&ión celebrada el día 2 de enero de 1974, acordó,
por unanimidad, proponer la concesión del Premio Nacionul
de Literatura "José Antonio Primo de Rivera" al libro «Elegia
en A¡;taroth ", cUyo autor es don Angel GarCÍa López;

Resultando que el Jurado acordó, por unanimídad, proponer
la concesión del Premio Nacional de Literatura «Miguel de
Cervantes.. al libro ~La Burla Negra», cuyo autor es don José
Maria Castroviejo;

Resultando que el mencionado Jurado acordó, por mayoria
de vOtOD. proponer la concesión del Premio Nacional de Lite·
rat.ura «Emilia Pardo Bazán"a la obra "Vida y Literatura
en "Trotcras y Danzaderas"", cuyo autor es don Andrés Amoró.~

Guardiola;
Resultando que rctimda espont.áneamente por "Editorial Ma

gi'Storio Español. S. A,n, ia obra. de José María Castroviejo
«La Burla Negra., del concurso convocado para la concesión
del Premio Nacional de Litemtura «Miguel de Cervantes.. , el
día 18 de enero de 1974 se ha reunido nuevamente el Jurado
compuesto por las mismas personas que en su día se anunciaron
pam proceder a la votación definitiva de dicho Premio;

Resultando que ei Jurado acordó, por mayoría de votos.
la concesión del Premio N9cionat de Literatura "Miguel de
Cervantes" a la obra "El viento se acuesta al atardecer.. , de
José Luis Martín Abril;

Resultando que este mismo Jurado, vOlviondo sobre las deli
beraciones do su reunión anj'2ríor, y queriendo expresamente
premial' en una determinada obra la ejemplar labor literaria
de don José Maria Castroviejo, y en atención a la calidad
y resonancia universal de esa In bar, ha acordado, por unani
midad, proponer Ja adiudicación a dicho autor, con carácter
extraordinario y por una sola vez, de un Premio Nacional
de Literatura «RU11lM María del Vttlle Indánn, can la misma
cunntia y efectos que los demás objeto de esta convocatoriB;

Considerando que, extendida la correspondiente acta del fallo,
se han observado en la tramítnCÍón del expediente los preceptos
legales que son de aplici:l.ciÓn en estos concursos,

En su virtud. v de acuerdo con la propuesta del Jurado,
he re:o,uetlo: '

Primcm.--.CoJlcl:,dcr el Premio Nacional do Literatura .Jase
Antonio Pdmo de Rivera" al libro ~Elcgia en Astaroth", cuyo
autor es don Angel Carda Lópcz.

Segundo.--Conceder el Premio Nacional de Literatura ~Mi

guel de Cervantes" al libro ~EI viento se acuesta al atardecer--,
CU'irO fiutor es don Jase Luis M('\rlín Abril.

"Tercero.--Conc0der el Pn:mio Nacional dc Literatura "Emi
Jia Pardo B,,:?,án' al libro "Vida y Literatura en "Troteras
y DanJ.aderas"". cuyo autor es don Andrés Amorós Guardiob.

Cuarto,-ConcBder, en at.ención a la calidad y resonancia
universal de su lahor literaria, el Prcmio Nacional de Literatura
"Ramón María dnl Valle IncJún." por una sola vez y con ca
rúdcr extraordinm'io, a don Josó María Castroviejo.

Lo que comunico a VV, ll. para su ,orlO~imiento y efectos.
Diós guarde a VV. II. muchos El¡10S.
Madrid, lB de enero d0 1974.

CABANILLAS CALLAS

limos, Sn-'s. Subsecretario de lnf'ornUlCÍón y Turismo y Director
gensnll df' Cull.ura POPUl;;lt',

CORRr~CC10N de errores de la Orden de 28 de di·
(',embre de 1973 por la que se resuelve el concurso
umvocado para la f;oncesióll de ayudas económicas
rtwml}olsables a las estacionus invernales ele mon
{[(JIa.

Ad ,'crtido error en el tex to remitido para su publicación de
la citRda Ordi~n, insorta ene] "'Boletín Oficial del Estado,. nú
mero 11, de fecha 1i de enefO de 1974, se transcribe a conli
nuación la oporluna rectificación:

En la segunda columna de la p,·tgina 705, a continuGlción
del apartado Jj dsbe figunl.l':

12. A "Pa·liars Turi:,:U,..::o", ayuda ,-!Conómica reembobable en
la cuantía que ;';8 indica para la insíabción dc: un telesilla
(Els Baixanb 2), 4,,521.300 pcs'.:tas.


